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EXTRACTO
NOTIFICACION DEMANDA Y REQUERIMIENTO

En autos Rol C-4276-2024, del Primer Juzgado de Letras de LA SERENA caratulados 
BANCO DEL ESTADO CON SEBASTIAN IGNACIO VALDIVIA MORGADO, por resolución 
fojas 24, de fecha 07 de marzo de 2025, se ordenó notificar y requerir por avisos mediante 
extracto a SEBASTIAN IGNACIO VALDIVIA MORGADO, RUT 19.349.754-3 la demanda 
ejecutiva y su resolución: Demandante: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, RUT 
97030000-7 domicilio y representante señalado en demanda, Demandado: SEBASTIAN 
IGNACIO VALDIVIA MORGADO., ignoro giro, ignoro profesión u oficio, sin domicilios                   
conocidos. Objeto de la demanda. Notificar y Requerir de pago al demandado por la suma de 
$11.112.000.-, más la comisión legal del 1.0000 % anual sobre el saldo del capital garantizado 
por el Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y 
costas. Deudor se obligó a pagar la cantidad referida al Banco del Estado con vencimiento el 
día 10-07-2024. Deudor no pago lo estipulado con fecha 10-07-2024, correspondiente a la 
operación N ° 36749981, por lo que pide tener por deducida demanda ejecutiva de cobro de 
Pagaré , en contra de don SEBASTIAN IGNACIO VALDIVIA MORGADO, ya individualizado, 
admitirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento de 
ejecución y embargo en su contra por equivalen a $11.112.000.- más la comisión legal del 
1,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños 
Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados y costas, requerir de pago al deudor, y 
disponer se siga adelante esta ejecuci n hasta que a mi representada se le haga entero y 
cumplido pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. Providencia recaída en la 
demanda:  En La Serena, 13 de noviembre del dos mil veinticuatro. A lo Principal: Por 
interpuesta demanda ejecutiva, despáchese mandamiento de ejecución y embargo, por la 
suma de $11.112.000, más la comisión de 0,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado a 
favor del “ Fondo de  Garantía para Pequeños Empresarios “ , más intereses y costas.; Al 
Primer Otrosí : Por acompañado materialmente el documento fundante, custódiese bajo el 
N° 3427-2024. Al Segundo otrosí: Téngase presente los bienes señalados para la traba de 
embargo y en cuanto al depositario, como se pide., Tercer otrosí : Téngase presente y por 
acompañada personería, con citación.  Al Cuarto Otrosí : Téngase presente para aquellas 
resoluciones en que se ordene dicha forma de notificación Al quinto otrosí: Téngase presente 
. Escrito de rectificación de fecha 14 de noviembre de 2024, resolución Proveyendo 
escrito de 14 de noviembre de 2024 (folio 8): Como se pide, se rectifica la resolución dictada 
a folio 7, en cuanto se establece que el monto  demandado asciende a la suma de 
$11.112.000, más la comisión legal del 1,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado 
a favor del Fondo de Garantía para “ Pequeños Empresarios “ y no como se indica en la 
mencionada resolución. Téngase la presente resolución como parte integrante de la rectificada. 
Dictada por doña Karla Daniella Malebrán Torres, Juez, estado diario 18 de noviembre de 
2024.- MANDAMIENTO: Requiérase por un receptor judicial a SEBASTIAN IGNACIO 
VALDIVIA MORGADO, domiciliado en LOS CASTAÑOS 5345, LAÑ SERENA y en JOSE 
ANTONIO MORENO 266, TALTAL TALTAL, para que en este acto– pague al BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE o a quién sus derechos represente la suma de $11.112.000, más la 
comisión legal del 1,0000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de 
Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más reajustes e intereses hasta el día del 
pago efectivo y costas de la causa. Si así no lo hiciere, trábese embargo sobre bienes propios 
y suficientes del ejecutado, salvo los inembargables, hasta hacerse cumplido y entero pago de 
lo adeudado. El acreedor señaló para la traba del embargo todos los bienes del  ejecutado, 
corporales e incorporales, muebles e inmuebles y todos los que le fueren conocidos, designando 
como depositario provisional de dichos bienes al propio ejecutado, bajo su responsabilidad 
legal. Así está ordenado por resolución de este Tribunal. Dictada por doña Karla  Daniella 
Malebrán Torres, Juez, estado diario 13 de noviembre de 2024.-Por resolución de fecha 07 de 
marzo de 2025, Atendido el mérito de los antecedentes y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, sólo en cuanto se 
autoriza a notificar la demanda interpuesta con fecha 04 de noviembre de 2024 (folio 1), su 
proveído de fecha 13 de noviembre de 2024 (folio 7), escrito que antecede y la presente 
resolución a don Sebastián Ignacio Valdivia Morgado, cédula de identidad N° 19.349.754-3, 
por medio de avisos redactados por la señora Secretaria del Tribunal, los cuales deberán 
publicarse en el Diario “El Día “ de esta ciudad, por tres días distintos, sin perjuicio de la 
publicación en el Diario Oficial, debiendo el ejecutado comparecer personalmente, al décimo 
día hábil contado desde la publicación del último aviso ordenado en esta resolución, a las 9:00 
horas, en dependencias del Tribunal, con el objeto de requerirlo de pago, bajo apercibimiento 
de ser requerido en su rebeldía, por la Señora Secretaria. Se hace presente que es responsabilidad 
del demandante informar oportunamente a la Señora secretaria del Tribunal la fecha en que 
corresponde efectuar el requerimiento de pago, para efectos de que aquélla lo practique. La 
Serena, 05-04-2025. 

NATALIA TAPIA ARAYA 
SECRETARIA (S).

De Venezuela, Colombia y 
Bolivia proviene la mayor 
parte de los extranjeros 

avecindados en el territorio, 
según revela el Censo 2024.

Migrantes representan más 
del 5% de la población de 

la Región de Coquimbo

LA MAYORÍA LLEGARON DESPUÉS DE 2017 

Según la segunda entrega de los resul-
tados del Censo 2024 dados a conocer 
días atrás, en la Región de Coquimbo, 
la población censada nacida fuera del 
país alcanza las 44.578 personas, lo 
que representa un 5,4% del total de la 
población residente habitual de la Región 
de Coquimbo. 

En 1992, esta participación era del 
0,4%, mientras que en 2002 aumentó 
a 0,5%, y en 2017 alcanzó el 2%. En los 
últimos 7 años pues, la población migrante 
aumentó en 2,7 veces su participación 
en la población regional.

Las comunas en las que la población 
nacida fuera del país representa una 
mayor proporción respecto al total de la 
población de la comuna son Coquimbo 
(6,5%), La Serena (6,3%) y Los Vilos 
(6,1%). Mientras que las comunas de 
Canela (0,9%), seguida por Río Hurtado 
(0,9%) y Andacollo (1,2%) son las que 
presentan un porcentaje menor.

Venezuela, con el 45,3% del total, 
es el principal país de nacimiento de la 
población nacida fuera del país que reside 
en esta región, seguido de Colombia 
(16,5%) y Bolivia (10,1%). En 2017, 
por el contrario, la mayor parte de los 
inmigrantes internacionales provenían 
de Colombia (22,7%), Perú (15,6%) y 
Argentina (11,5%). 

En efecto, el 24,2% (10.685) de la 
población migrante internacional de la 
región llegó antes de 2017, mientras que 
el 75,8% (33.438) lo hizo el año 2017 o 
posteriormente. Dentro de éstos, el mayor 
flujo de población se dio entre los años 
2018 y 2022 con un 12,3% (5.417) y 
un 12% (5.262) respectivamente.  

Respecto a sus características demográ-
ficas, la población migrante internacional 
de la región tiene en promedio 32,1 años, 
6,3 años menos que la edad promedio 
de las personas nacidas en Chile que 
residen en la región (38,4 años). 

En tanto, el Índice de Envejecimiento 
de la población inmigrante internacional 
en la región es del 20,3. Es decir, por 
cada 100 personas migrantes de 14 
años o menos, hay 20,3 de 65 años o 
más, mientras que para la población de 
la región nacida en el país el Índice de 

Envejecimiento es del 80,6.

DISMINUCIÓN DE LA NATALIDAD

En otro tema, se mantiene la tendencia 
a la baja en el porcentaje de mujeres 
entre 15 y 49 años que tienen hijos o 
hijas, pasando del 72,3% en 1992 a 
60% en 2024, lo que representa una 
disminución de 12,3 puntos desde 1992, 
registrándose la mayor caída en el período 
2017-2024 (11 puntos porcentuales).

No obstante, la Región de Coquimbo 
presenta el séptimo mayor porcentaje de 
mujeres entre 15 y 49 años que tienen 
hijos/as.

Las comunas que presentan un mayor 
porcentaje de mujeres entre 15 y 49 años 
con hijos/as son Monte Patria (66%), La 
Higuera (65,9%) y Salamanca (65,6%). 
Mientras que las comunas con menor por-
centaje son La Serena (55,5%), Coquimbo 
(59,9%) y Río Hurtado (61,3%).

En la región se observa, además,  una 
disminución en el promedio de hijos/as 
que tienen las mujeres entre 15 y 49 años, 
excluyendo a aquellas sin hijos/as. Este 
promedio es 2,02 en el Censo 2024, 
disminuyendo desde los 2,1 en el Censo 
2017, 2,33 en 2002 y 2,6 en 1992. 

Las comunas con mayor promedio de 
hijos corresponden a La Higuera (2,3), 
Punitaqui (2,11) y Andacollo (2,08), en 
tanto las comunas con menores valores 
son Paihuano (1,98), Combarbalá (1,98) 
y Ovalle (1,99).

Respecto a la fecundidad adolescente en 
la Región de Coquimbo, el Censo 2024 
registró 618 mujeres entre 15 y 19 años 
que tienen hijos/as, lo que representa un 
2,2% de las mujeres en el tramo etario. 
Estas cifras muestran un fuerte descenso 
de la fecundidad adolescente en las últi-
mas décadas, desde el 16,6% en 1992 
(3.363), al 17,6% en 2002 (3.544) y el 
11,6% en 2017 (2.453 mujeres).
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